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Registro Mercantil Quito 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SESIS del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de junio del 2.012, bajo el 

número 1984 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contiene los documentos referentes 
al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “MONTAJES MORELCO S. A. ”; y, la calificación del PODER otorgado 

por la Junta Directiva de la Compañía, a favor de la SRA. OMAIRA DEL PILAR 
MEJÍA TORO, efectuada el 17 de abril; y, 29 de mayo del 2.012, ante el Notario 

QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 
el número 1120.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 23750.- Quito, : a veintidós 
de junio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RATOS MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
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Resp.: -   

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
  

 


